
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que, durante el término 
de traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante, por 
conducto de su apoderada, esta no fue objetada.  
 
Pasa a despacho de la señora jueza hoy 15 de abril de 2024 para proveer lo 
pertinente. 
 
  
MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 
 

quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Asunto : Auto no tiene en cuenta liquidación 
Radicado : 630014003007-2020-00076-00 

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el Juzgado, 
luego de examinar la liquidación del crédito allegada por la apoderada de la parte 
ejecutante, se advierte que la misma no será tenida en cuenta toda vez que el abono 
reportado deberá ser imputado a capital, según lo acordado entre las partes (correo 
recibido el jueves 13 de mayo de 2021), adicionalmente los intereses de plazo 
liquidados desde el 18 de diciembre de 2017 hasta el 18 de febrero de 2018 está 
siendo superior a la tasa máxima legal mensual establecida.   
 
En virtud de lo anterior el juzgado REQUIERE al apoderado judicial de la parte 
demandante, para que sirva presentar liquidación del crédito actualizada, que sea 
clara y de conformidad a lo ordenado en el mandamiento de pago.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

    

  

 

La anterior providencia se notificó por fijación en el estado No. 063 del 16 de abril de 2024 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

SECRETARIA 
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